
 

 

 

 
Ref. 218  

Circular: 077/24 
Asunto: PROGRAMA SOBRE LA DISCAPACIDAD EN  

EL CANAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

 
 

 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 
 

 En relación con la Circular enviada el día de ayer, y basados en la 

idea de abonar en la comprensión del impacto que tendrá el Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares en la función notarial, así como 

aclarar el contexto de la consecuente reforma a la Ley del Notariado y al 

Código Civil de nuestra entidad (tal y como se expuso en la reunión del 

sábado pasado en la ciudad de Veracruz), compartimos la liga del 

interesante y oportuno programa "La protección de las personas con 

discapacidad en el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares", el cual tiene una duración de 53 minutos, y que es de 

análisis y observancia obligatoria sobre este tema, para estar en franca 

posibilidad de asimilar los cambios referentes a la discapacidad y la 

actuación notarial. 

 

https://youtu.be/qqStfiWuXZs?si=Mv6KLXEV4HmPb9Z6 
 

 
 

ATENTAMENTE. 
 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave;  
23 de julio del año 2024. 

 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 

https://youtu.be/qqStfiWuXZs?si=Mv6KLXEV4HmPb9Z6

